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Con los lotes números cuatro A, t s A, quince A, catorce A,
LINDEROESTE: trece A, doce A, veintiuno A, v tiuno B de la lotización de

la hacienda Santa María Prime Etapa.
Antes, con propiedad de la se ra Esperanza Cevallos hoyLINDEROOESTE:
el barrio Cordillera.

ÁREA DE LA ESCRITURA: 14.650 m2
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la documentación ingresada no existe.
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS De la documentación ingresado no existeDE LA TRANSFERENCIA
PODERES Y DE QUE CLASE

PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICARCUANTOS HUASIPUNGOS
Y DETALLARDATOS ANTERIORESDE CADA UNO.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LA ORGANIZACION SOCIAL
TIPO DE ORGANIZACIÓN Comité Pro-Mejoras del Barrio Santa María Ilde la Parroquia
SOCIAL: de Cotocolloo.
CERTIFICADO DE Acuerdo No. 00351 de fecha 07 de diciembre de 1999,REGISTRO EN ENTIDAD emitido por Ministerio de Trabajo y Acción Social.ESTATAL:
CERTIFICADO DE Trámite 2009-17825-MIES-E de fecha 29 de octubre del 2009,
REGISTRO DE LA oficio 03657-DAL-JVG-MIES-09, legalmente reconocida por
DIRECTIVA: el Ministerio de inclusión Económica y Social.
SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS De la documentación revisada no existe,
LEGALES

CONCLUSIONESLEGALES:

1. El Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María IIde la Parroquia de Cotocollao,
tiene una escritura de fideicomiso otorgado por el ingeniero José Oswaldo
Hernández Mejía y señora en calidad de Constituyentes a favor del Comité Pro
Mejoras del Barrio Santa María IIde Cotocollao en calidad de Fiduciario, quien
una vez que obtenga la autorización del fraccionamiento por parte del
Municipio de Quito, entregue escrituras individua a favor de los
fideicomisarios; los mismos que constan en la escrit u '

.

2. De haberse dado segundas o terceras ventas d ere os ci s civiles, las
mismas deberán justificarsecon los certificados e ve s ce ficados de
hipotecas y gravómenes debidamente actuallaggggg uNERArLoduzcan los
efectos legales pertinentes- RftCORAFOJA:...

d
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3. El certificado de hipotecas y gravómenes de fecha 16/06/2011 no registra
gravámenes u observaciones a la propiedad.

4. En la parte legal, el asentamiento humano de hecho Santa MarÏa Il de la
Parroquia Cotocollao no presenta problemas legales que puedan afectar el
proceso de legalización.

ANEXOS LEGALES:
• Copia de la escritura pública de constitucián de fideicomiso civil de fecha 18 de

abril de 2002 inscrita et 10 de junio de 2011.
• Copia del certificado de hipotecas y gravámenes No. C41680236001 de fecha

16/06/2011.
• Copia del certificado de hipotecas y grovámenes No. 050149562001 de fecha

02/08/2006.
• Copia del certificado de hipotecas y gravámenes No. C30179710002 de fecha

27/07/2005.
• Copias del pago del impuesto predial de fechas 25/01/2011; 28/01/2008;

01/12/2004; 31/12/2002 del predio No. 0410538 de propiedad de Hernández Mejia
José Oswaldo.

• Informe Legal Aprobatorio para inicio de Proceso Técnico N°01-UERB-LD-2011.

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 410538
Clave Catastral: 42503 07 027 000 000 000
Zonificación: D3(D203-80) A31 (A50000-0)

Lote mínimo: 200 m2 50000 m2

Formas de
,, (D) Continua sobre línea (A) Aislada

Ocupacion:
Uso principal del (R2) Residencial mediana (PE) Protección Ecológica / Áreas

Naturales
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Número de Lotes: 33

72. 3 OBRAS CIVILES Vías 40% ceros 0% Bordillos 0%

Consolidación:
% iŠÀsRUCTURA P tabe 100% A ntarillado 100% Electricidad 100%

Áreaútil de Lotes:
0 7905.70 m2 53.25 %

Áreade afectación
2) 36.45 m2 0.24 %

de Lotes:
Áreade vías y

3) 3553.71 m2 23.94 %pasajes:
Ancho de calles y Calle A: 8 m Calle B: 8 m Calle C: 8 m
pasajes: Calle 1: 8 m Calle 2: 8 m Pasaje 1: 6 m

Pasaje 2: 6 m
ÁreaVerde ÁREA VERDE CON RELACIÓN 4) 1052.09 m2 7.09 %
Equipamiento AL ÁREA BRUTA

Comunal: ÁREA VERDE CON RELACIÓN
AL ÁREA ÚTIL 13.31 %

Áreade afectaclón
No Existe 0%vial:

Áreade afectación
ÁreaVerde adicional 1 5) 1270.33 m2 8.55 %de quebrada:

Áreade afectación ÁreaVerde adicional 2 a) 999.60 m2

especial : (Bajo - f(a+b) 6) 1028.30 m2 6.93 %
Implantación de BSQ) Áreaverde adicional 3 b) 28.70 m2

Area bruta del -

ferreno (ÁreaTotal) Ï(1+2+3+4+5+s)14846.58 m2 100%
Area de lotes a
escriturar: 7942.15 m2 53.49%
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INFORME 3E REGULACION METROPOLITANO
1. IRM N°344407 con sello con fecha 6 de Mayo de 2011.
2. Informe técnico N°9 UERB-DMC-20:1 del 28 de Julio de 2011.
3. Informe técnico N° 10 UERB-DMC-2011 del Olde Agosto de 2011.
4. INFORME TRAZADOS VIALES No. 115-UTYV-11 del 16 de Mayo de

2011.
S. FACTURA EMMAP N°001-001-0251423 del 11 de Abril de 2011.
6. FACTURA EMMAP N°001-001-5284328 de Abril del 2011.

ANEXOs 7. FACTURA EMPRESA ELECTRICAQUlTON°001-006-0011681018 del 19
TÉCNICOS: de Abril de 2011.

8. FACTURA CNT N°001-001-005020748 DEL 17 DE Abril del 2011.
9. INFORME DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROSNo. 569-BQ

del 23 de Mayo de 2011,

l.LAP
ano de Levantamiento TopográfiÜfi r a . Patricia

Almeida con fecha Julio del 2011.
1 CD.
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CONCLUSIONESTÉCNICAS:

1. Las zonificaciones que rigen para el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras Santa Maria Ilson:

• A31 (A50000-0))/ (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales, para el Área
Verde y ÁreaVerde Adicional no computable.

• D3(D203-80) / (R2) Residencio Mediana Densidad, para los 33 lotes; razón
por la cual se mantendrá Ic zonificaci6n asignada.

2. Ei número de lotes es de treintay tres (33). El lote signado con el número 30 de
área 150.07 m2, no cumple con el loie mínimo de la zonificación asignada D3
(D203-80) para este fraccionarriento; motivo por el cual se aprueba por
excepción debido al grado de consolidación del 72,73% y a los 15 años de
asentamiento.

3. ElÁreaVerde es de 1052.09 m2 y el porcentaje de ÁreasVerdes con relación al
ÁreoÚtiles de 13.31% por lo cual el Comité Pro Mejoras Santa María Il cumple
con el porcentaje citado en la Ordenanza 255.

4. El Área de Franja de Protección de la Quebrada Rumihurco (ÁreaVerde
Adicional 1 No Computable=1270.33 m2) y el Área de Afectación Especial
ubicada bajo el Borde Superior de Quebrada (ÁreaVerde Adicional 2 No
Computable = es 999.60 m2y ÁreaVerde Adicional 3 No Computable = es 28.70
m2); se sujetarán a lo dispuesto en el Art. 57 literal e) de la Ordenanzo
Metropolitana 255 y serán entregodos en su totalidad (2298.63 m2) como Area
Verde Adicional no computable por parte del Comité Pro Mejoras del Barrio
Santa María Ilal M.D.M.Q.

5. Los beneficiarios .del fraccionamiento se constituyen en vigilantes del sector
para evitar que se produzcan nuevos asentamien na de protección
ecológica; en caso de producirse realizaran los uncias ante la
Comisaria de la Administración Zonal para que ° ie ne ertinentes.

SECRETARÍAGENERAL
FIR COPiMO&....f.k..............
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BARRIO - --• RESUMENDEAREAS
SANTA MARIA- i -- -- ---- - --

DESCRIPCION % DESCRIPC N PROYECTO:

aus
AntA OC Lotts A ESCmitPIAN 7942.15 . AREA VENDE1 97701 9286

-- 1) AntA OrlL DE LO!Es M70 53.25 AnfA 9tWDE 2 56.51 832

2) AnfA ogPnortCC i DC tofES JB,45 024 AREA VERDE.1

.1) ARLA DE viA5 .3553.71 2194 N I TAL 105209 100 O

AREA TOTALeimalt i 2*2'd*B•©l CAtranc acciour .3 2870 1.25

1
229863 toooo

Nolote PROPETARIO
an unmr anca se

1 REMACHERAMDB.IOSE IS 75 23257 8
UBICACIÓN

- 2 CAtAMORRD.1ARAMluoNARCISA 236.63 23555 +- 171536274·3 -....-..a:roops

3 CHitNDIA7CARMFNAMF1lA 251.97 - 23197 -- \0401152BGB
4 G(IAMANGUALUANGEf.OAVO 209.47 $0947 ... (15005801M

L I -- 5 GUAMAN AL.VAREZ LU2 Ei,VER 304.E6 304 65 - 150D45503-1
o' PARFDFSTiftL4AA2OffAROSARIO 207.63 207.63 -- 1T11700054
7 GUAMANVARGASRAULGERMAN 73125 73††5 - 1716088735 .•

B CNAVEzDELACRIXMAMALLASA 10945 10948 -- 1708252248
. O PAD1LLAGUANOTASIGMARIALUCILA 19805 taa 5 - 05023805441

10 YANTAGUANOGACLAYBERNABS 24002 24002 - 0200384528
11 PADiuAPauZANELhoNHERIBERTO - 2ssee 2ssee - oso2sasis.s
12 CHICMzAllTUAliAVICEMIE ;)525 33825 - 170815143-1

O I 13 BAUNAS HEREDIA MONICA MARIANELA 757 19 20219 -

14 MAEABANDAREASEGUNDO - 648 pn49 -- 0001903544!
15 DEycRUEQUII.UGANAMARIA 20908 20588 - 1703014814§
18 REATOAPANTABEGUNDOMANUEL 211.38 211,38 - 0200767412 CONTENIDO:
17 ESPINOSAMAR11NEEMANUEI.ANTONIO 21677 20¶,12 15.65 17098381" SIMBOLOGIA * WPLANHORON GENENAt.
15 YANSAGUANOPAT1NMAMADOLORES 218.9F 218.51 - 020120386i •RESUWEENDEAREAS
ta ESPINOSAMENDEzcARUTOSMANUEL 212.32 212.32 - 0400786794
20 FUERIESHUERTASHERIAAEUSA 570.49 549.08. 20.00

to 21 MARFINEEAN4418SA 26840 28849 -

22 ;UARgTtE.19MARirYQgNOR 1;p349 Wy:45 - 170300>1 --- cmwe
23 YANSAGUANOPATINMANAROSARIO 21510 21510 - 02010189 4 ESCALAY FECHA:
24 auRicASAsLLIISANTOpgO I 22630 22Bß0 - 17010510 2 antA tener
25 BURI CASAS LUIS ANTONIO 214 44 214 44 - | 17010510 2 INDI MM / wn25 MOROCHORIGCHAGMIGUEL 20105 20106 - \06021558&4
27 PINEDA BENAVIDESpiCTOR ÇSWALDO 204 04 204 94 - 1 FAa PRŒt[CCIONDE QUEBMW
28 BOLA140STERESA 18268 18268 -

UBlCACION
25 CHANGOLUISAJOSEALORSO 19528 19625 - 0501$19452

cousmenon torcAta Parroquia cIe Colooonso
32 GUANOTASIGOUANOTAgfGCARLOS 222.21 222,91 .,

401¾t11-4
Pit0FE51033 cuNUAYMiuGALU MARIA ROSA 216 27 215.27 - 170894011-1 wegg na, NR.

G 2

CRONOGRAMAVALORADOT TAL 7542.15 750570 30.45

COD CONCEPTO lU CANT COST, UNIT COST. TOTAL ans/abr maylagt sep k enalsbr linarkytsepidle ena/abr maylagt sophile
1 EQUIPAMIENTOVIAL | Arq. Patriola S. Almelda O.

Aceras m2 loos.co 97.co 179m..ec
bordmos mi 1005.00 13.5D 13581.0 ,

i.P - SSSD
- 2)vtas

conformacl6nCompacL Sutxasar Equipo: REPRESENTANTE:
Moloniveladora, Redilo y Cisiema. m2 2775.10 4.50 12488.2 i
Adoquin de cetnento. Equipo: compactadora
Arena ontem. m2 2775.10 9.17 25448.40

3 EQUIPAMIENTOURBANO
vtBDE 3 EncaspadayArborizaclðn m2 .1510.00 1.75 2842.50

Piso duro del mirador m: 230.00 15.5C 2619.7C -

Mobliarlotubano :mc 3.DC 15000 450.DF,
.luegos Infanties .mt 1.00| 1200.00 1200.00 Br. Miguel Morooho
sus-Torat j 7sm-se c.s. osomsesse-a

Presidente del Barrio
EVAI.UACIONDE OBRAS EJECUTADAS

N' CONCEPTO ANO COSTO
susn &•" DE PREDIO: CLAVECATASTRAL:' 1 AlcadmBado 2005 16.800.00

2 Anua Potable 2009 2.880 00 410588 421503 07 027
3 EnergiaE16eMca 2009 16.00000

sus.TOTAt.2 37.aso,co

SUB.TOTAL1 78.477,
or SUS-TOTAL2 m.

TOTAL 114.157,00

SELLOS MUNICIPALES:

AREA VERDEADIClONAL*3 NO COMPUTABLE
AREA 28.70 m2 MUNICIP10DRXIlllTOWl'ROPolmNODEQ9110

aarnsiks drake == dra.¾ c :e himtir de k Jy: e knocked

IMPl..ANTAClÓN - **

escala 1'500 . = . . - - - -I

a.oo

.

CORTE 8 m CORT

instraddelosalarist,dtencerNewspellanede sprebsensa ks:Madt
interis Sedd stediante Ordenen ma Ah nu d

CORTE LONGlTUDINAL A - A' CORTE TÁANSVERSAL B - B'
escala 1 500 escala 1:500



DR. LIDER MORETA GAVILANES
SCRITURA NUMERO '43

N TARIA
l' RTA

P.R. DI. 8 COPIAS.-

....ZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la Êeñora
doctora Patricia Bermudez Lassa, portadora de la matricula
profesional número tres mil cuatrocientos cincuenta y
cuatro, del Colegio de Abagados de Pichincha, el dia de
hay, en el Registra de Escrituras Pú.blicas. del presente
año, actualmente a mi cargo por disposición del Conse.jo

.

Nacional de la Judicatura; mediante acción de pei-sonal

número cuatrocientos treinta y siete guión DP quión DDP, de
fecha veinte y cinco de febrero del año dos mil ocha, y, en
VEINTE Y SEIS FOJAS PROTOCOLIZO, LA COPIA CERTIFICADA DE LA
ORDENANZA NUMERO CIENTO TREINTA Y DOS. EXPEDIDA POR CONCEJO
METROPOL.ITANO DE QUITO, GUE APRUEBA LA URBANIZACION DE
INTERES SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITE PRO
MEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA II; Y EL PLAND DEBIDAMENTE
APROBADO. Guita hay dia lunes doce de diciembre del aña das
mil ance.-

Firmada.- doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO CUARTO
ENCARGADO DE LA NOTARIA DEL CANTON GUITO.

Se protocalizó ante mí, y en fe de ello confiera esta
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en
los mismos lugar y fe : =

---tocalización. >

DR . E : 9.. L -TA GAV IL ANES I)¾ f 10Feul Û8V¾e5
NO ARIO :UARTO .ENCARGADO DEL CANTON GUITO Quito-Ecuador



SEÑOR NOTARIO:

Sírvase incorporar en el protocolo a su cargo, el Oficio dirigido al representante del
Comité Pro-Mejoras del Barrio Santa María Il de Cotocollao, oficio signado con el No. SG de
27 de octubre del 2011, suscrito por la Ab. Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del
Concejo Metropolitano , la Copia certificada de la Ordenanza No. 132, emitida por el Concejo
del Distrito Metropolitano de O.uito, sancionada el 21 de octubre del 2001, el informe de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, el Acta No. 003 UERB-AZLD-2011 de la Mesa
institucionat , para la Aprobación del Informe Socio organizativo , legal y técnico del
asentamiento humano de hecho y consolidadodenominado Comité Promejoras del Barrio
Santa María 11,de 3 de agosto del 2011, el informe Socio-Organizativo Legal y Técnico, así
como el Plano del Barrio santa María ll.

Se servirà conferirme seis copias debidamente certificadas.

Dra. Patricia Bermúdez Lasso

Matrícula No. 3454 C.A.P.
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RECÓMENDAClONES

1. Se recomienda mantener la zonificación D3(D203-80), dado el grado de
consolidación del 72,73% y 15 años de asentamiento.

2. Por excepción se recomienda se apruebe el lote 30 de menor extensión, por
tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

Arq. Gissela F. Bravo C.
COORDINADORA UERB-LADELICIA

NOMBRE FECHA F

CAETANOCISNEROS 01/08/2011RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO
JIMMYSANCHEZ

ELABORADO POR: RESPONSABLELEGAL
01/08/2011

IRENEVINUEZA
RESPONSABLETECNICA Ol /08/2011 i

GISSELA BRAVO
REVISADO POR' 01/08/2011COORDINADORA UERB-LADELICIA

CERTIFICO QUE
El documento que antecede en

SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROPOUTANO DE QUITO



REGISTRO DE
LAPROPIEDAD oisTairo
DISTRITO METROPOUTANO . METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .

CERTIFICADO No.: C130345195001
FECHA DE INGRESO: 18/11/2011

CERTIFICACION
Referencias: 10/06/2011-PO-43419f-16452i-44065r
Tarjetas:;TOOOOO406345;Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones coiitenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de TERRENO innumerado, de hiirofiffià ente catorce mil seiscientos cincuenta
metros cuadrados de superficie localizado en loÈalNedoresde la antigua casa de hacienda,
situado en la parroquiaCOTO LLAO d tB$$ntón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA II DE LA PARROQUIA
COTOCOLLAO.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y A14TECEDENTES:
Adquirido mediante transfggci(g itùlõ¼( deicatiiidocip realizado por los cónyuges
señores Ingeniero JOSE OSWALDO HERNANDEZ lhJIA DONA MARIA JOSEFINA
VASCONEZ RONÌAN, según Êo'nitähe ligálitäraptŠfgada el DIECIOCHO DE ABRIL
DEL DOS MIL DOS, ante fel 19ÑtbrioSEPTIMO del cantón Quito,Doctor Luis Vargas .

Hinostroza inscrita el diez de JuñÏËdelð6Ë$1ilúnce;Habieildo éstos adquirido En Mayor
Extensión, mediante compt a 16Ì ËÿugÎ ËíÏi Sáàr CarrÎóny Eva Román Pérez, según
consta de la escritura otorgada 19eiîiie trei de Jurii<Ÿhefif noëecientos sesenta y cuatro, ante
el Notario Doctor Cristóbal 5ËàË¿$iËsÑìaoftreËia'yto de hiciembredel mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAGIONES
NINGUNO.- a) Se aclara que lagesenticeti icã ión så lá ha àonferido luego de revisado el
contenido de los indices libros, regåtÊ$ e datos ontregadosal Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de QÀitmediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puëdan inducir a error o equivocación asi como
tampoco. del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 18 DE
NOVIEMBRE DEL 2 11 ocho a.m.

DËL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllllllfIlllilllllilllillilllllili
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl10328054001
FECHA DE INGRESO: 07/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 10/06/2011-PO-43419f-16452i-44065r
Tarjetas:;TOOOOO406345;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de TERRENO innumerado, de aproximadamente catorce mil seiscientos cincuenta
metros cuadrados de superficie localizado en los alrededores de la antigua casa de hacienda,
situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA II DE LA PARROQUIA
COTOCOLLAO.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante transferencia a título de fideicomiso civil realizado por, los cónyuges
señores Ingeniero JOSE OSWALDO HERNANDEZ MEJIA DONA MARIA JOSEFINA
VASCONEZ ROMAN, según consta de la escritura otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL
DEL DOS MIL DOS, ante el Notario SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Luis Vargas
Hinostroza, inscrita el diez de Junio del dos mil once; Habiendo éstos adquirido En Mayor
Extensión, mediante compra a los cónyuges Julio Sáenz Carrión y Eva Román Pérez, según
consta de la escritura otorgada el veinte tres de Junio de mil novecientos sesenta y cuatro, ante
el Notario Doctor Cristóbal Salgado, inscrita el treinta y uno de Diciembre del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la



Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos etróneos o falsos que. se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
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Ministeriode inclusión .

EconómicaySociet Coordinación General Juridica

Oficio Nro. 0727-CGJ-MIES-2011-OF

Quito,D.M,29 de diciembre de 2011

e

Victorthwaldo Pmcda Renavnics
COM¾rE PROME.10RAS SANTA 4tARL4 11DE COTOCuiJ..40
¾!!!0.•

De mi conshiernessin

F.am:spuesta a su oficio sin. iagsusadoa usra Secretars.:de hatado el 29 de noviembre de 2011. por el cpie
suanifi¢ata que un Asuntbina Genusai de Sucius de 23 de ucaible de 2G11. se ha elegido al directorier del
COMFEE PROilEJORAS SANTA NAltiga u 48 fty!'oÇOLt.AO, con demiedio en la parrognia
fotocnHao,dp QuitoDistritu Mutmpolilanu. la que ni ampuro de to dispensio en at Ari 6. nument is. en
esmcard.tuciacon el inciso segmido.de la dispossesûntransitorta segunda del Acuerdu 41:nisicnal No. 05fin de
20de jumode 2fn 1.queda NEGI.VTRADit par.sel perkado201I -2014.de la saginantemanera:

PitES10P.VTE:VICENTECHiz.All.A TITUAÑA .

. VICEPRESIDE.NTE:RAÙL GERMÀNUt'AMÂNVARGA¾
SECI;ETARLt:KARCISA DEÆSÚSTORRESPA%Ok -

TE.SCIRERA: NARftSA CAI..UNIRRANO.iARAttillas
V(x'AE.ES PRIN€IPALES: \OCAi.EN.%UPLENTEN:
ÅNGFL Ot!AMÂN GNAI.l.I USWAt INI PINERA BENAVIDIiß
MARÍA HIMA%OhALCiruMA , I LVIRA GUAMÅW
Rt35A Cli.Yt•HAi 105F RI'AIAITil NAMOS

la veraciaLtdde las ckanmmun, mgerados. ce sk esclu.sta respuna.duhdad de tuspsicsonarium Sok.rnente ins
.scionetones de las Drrceliaan duimbrnente n•œ¾ir.ida, en el Mmlatene ser.m ispies, pu.s ha cud I:r
Osmanisaciondebesepatrar a liempo et siWeho o cxclu.ión de sus miemhtos,

t.as I.htsmiscuanes sinnen la oblig.sciûn de regissnuse un el Sistema de RegiettuÚnicoJe organir...cisme.s de la
Sociulpd Cassi SRUOSC. p.na la cual debe ingrenarni Purial .as;·.a.w.igs¡iggingi civd.gov.co.) luego acceder al
icono de regn.no y envim la infunnactón s.ohcitad.s.Si esta intimnacsòn un conecta, et Munsterno procederå a
mahdarks. ¢>so es aceptarla y en ese smunento se habri lemauado en ci SRCOSC

Aten.as. c.

Ik thoëan¢ Egas br .
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N'MIES
Ministeriode Iriciusilin .

Econólnica y Social ÛOOrdinació n General Juridica

Oficio Nro. 0127-CCJ-MIES-2011-OV

Quito,D.M.. 29 de diciembre de 2011

.
inciar UmwahluPineda tien.sunIer
00411TE PRtiME.IORAS NANTA iiARLa !! DE roTOCOIA..40 .

Presente.-

Dennicarmideracaón

an ri:spuesta a su oficio sin. ingresadoa esta Secretan.sde Fstado el 29 de noviembrede 201t. por cI que
manitata que un Asambien Genesui de Sucaosd= 23 de octubre de 2011. se hu elegido si disueloriodel
CtBRFE TR,O%!EJORAS SAN"rA MARIA 11 DE COTOCOIA.AO. con domicdio en la pmospua
Colocolho. de QuiteDistrito Mcampoliinun. la que al amp:uo de to dispuesto en ei Art 6. nmueral fr. en
eencoidanelacon et intei4esegmulo.de la dnpotasón transikirin sessmda del Acuerdu Manistenal No. 05fshde
20de junw.Je 20i 1.queakeItECINTitAOa para el pesinaks20; I 2tW4.de 12Sig!NMUlf m20tfa..

PitEst0BNTE: VICEWFECHI2AIZA TITUASA
ViftPRESIDENTE:RAÚL GEltMÃN GUAMÅNVARGAS
SECRETAR3A: NARCISA DE JESÛS'luRRESPA4ÚN
TFSORERA: N·\RfiSA CAI.ilitIRRA'4:O JARA41111.0
YOt'ALES PRINCIPAI.ES: . %00Ai.ES NilPLEN l'EN:
ÅNGEi, GUAMÂN GPIAI.LI ONWAI fx) PINEDA liFNAVIDES
MARÍA 101A%Oh AI.CtfuMA i LVIRA GIJAhlÂN
RO*sACUNt:HAT 50511 IN•MAt 111KA4KPs

la seracisLedde his decemonio, myemados. c--de esclu,rsa respams.thdukid de los penemnario, 'talancme he
aciencumes de las Duncinas deindamente reuestr.mbs, en «I Mmisterzo Mr.m legales, pas.: to cual la
Organisacion debesugsstrar a liumpo ci mareso o exclusión de aus miembros.

I.as OrUnnifacumes tienen la obligación de registrarse en el Suacum de itegidse Ònicode my.mizacismesde in
Socindad Vand SRROSC. p.wa tu cual debe ingresarni 1%tial HER..lecicilig! civd.gov.cc.) tungoacceder al
iconode segn.cro y envist la inform.sción sohcinnfa. Si csia inthranaculo es conecur, el Almuteno procederâa
tahdaria.cato cmacopiaria y en en•Innmento se Ir.abriregi:nr.tdn en al SRUOSC

.itenuanonie. j, *
- -"*'
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ESTATUTO DE UN CONITA .

ESTATUTO DEL COM1Tú PROMEJORAS DEL BARRID SANTA MARIA II

PARROGUIA COTOCOLLAO .

a•

CAPITULO 1

DE LA CONSTITUCION, DOMICILIO,

DURACION Y NATURALEZA

.
Art. .t.- Constitdyese al Comité PROMEJORAS DEL BARRIO.

SANTA MARIA II PARRDGUIA CDTOCOLLAO una corporación de

dereñho privado de las reguladas por las disposiciones

del T.i.tulo XXIX. Libro primero del Código Civil, sin

fines de lucro con domicilîo en la parroquia COTOCOLLAD

· den .cantón Gluito, provincia de Pichincha.

Art. 2.- La entidad tendr'& una duración indefinida y

número de socios ilimitado, pudiendo disolverse de

. conform.ided con este estatuto y la Ley..

.

Art. 3.- La organJ.zación como tal,. no intervendrá en

asuntos po.1s.ticos y religiosas.

CAPITULO I I 3

DE LOS FINES

Art. 4.- SON FINES ÐEL COMITA

a. Agrúper a todos los moradores de San Mari.CooRIMAcióN
.

I2DNAI.9•PICHINCNA '
parroquia COTOCOLLAD cantón Duito p ovir¢¾htygg
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b. Trabajar activamente por los intereses dæ los

asociados. s

c. Gestionar y obtener de las autoridades pertinentem la
.

.

realización de obras de infraestructura y demás

necesarias en el Barrio Santa Maria II.

d. Auxiliar económica y moralmente a los socios que se

encuentren en desgracia.

e. Propender a la unidad de todos sus integrantes para

alcanzar el progreso comunitario y atención de los .

instituciones públicas, seccionales y nacionales,

para la consecución de obras de beneficio colectivo.

1. Organizar y realizar minga.s cuyo obÎetivo sea hacer
· obras que vayan en beneficio del barrio; y

g. Efectuar toda clase de actividades culturales

..sopiales y deportivas para fomentar la confraternidad

entre .mus miembros. ·

Art. 5.- Para el cumplimiento de los fines anotados en.el

articulo anterior el comitè recurrirá a todos los medios

permitidos por la ley. .

CAPITULO III

DE LOS MIEMBROS

Art. 6.- Son miembros del comitès

a. Todos los moradores que hayan suscrito el Acta

Constitutiva del Comitè,

b. Los que posteriormente a la constitución nanifestaren
- - ICOORDINACIÓN

su voluntad de pertenecer al comitè; |anmL9-PCHM N
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Art. 7.- Para ser miembro del comitè se requiere:

1. Vivir en Santa .Maria II de la parroquia COTOCOLLAO

_cantón Guito, provincia de Pichincha. .

2. Ser mayor de edad;

. 3. No haber -sido expulsado de ninguna organización

clasicistap

4. ·Þka haber sido autor, cómplice ni encubridor declarado

en sentencia ejecutoriada, de un delito

Art, 8. Existes.tres clases de socios: .

.

a..·Fundadores

b. Activos y

C. Honorarios. .

e -Son socios fundadores los que asistieron a la

asamblea general y muscribieron
. el acta.

constituyente;

e Socios activos son todos aquellos a quienes sales ha

aceptado su solicitud escrita; cumplan con los

deberes y obligaciones establecidas en el presente

estatuto y su reglamento interno; pagaren las cuotas

de ingreso,
mortuorias°

y las mensualidades

correspondientes; y

• Socios honor.arios son los que -han recibido esta -

-distinción para sus contribuciones al sostenimiento y
p.rogreso del comité ,con 'donaciones, erogaciones

extraordi.narias servicios profeëionales o culturales,

sin percibir remuneración alguna por e11 ICOORDINACIÓN
\ 20NAL 9 - PICHINCHA
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DEBERES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS :

. Art. 9.- San deberes de los socias:

a. Asistir cumplidamente a las sesiones ordinarias y

extraordinarias a las que fueren convocados;

b. Cumplir con las comisiones que se les encomienden;

c. Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias y

extraordinarias resueltas y aprobadas par la asamblea .

general. .

d. Cumplir con las disposiciones que amanaren del

directorio o la asamblea general;
I

e. Guardar el respeto y la consideración que merecen los

dirigentes de la organizadión; ·

f. Guardar y ·mantener el mutuo respeto y la debida

consideración en las asambleas generales;-

g. Cumplir fielmenge las prescripciones del presente .

estatuto y reglainentos que se elaboren.

Art. 10.- Son derechqs de los socios

a. Gozar de todos les benefitios què brindan el comitè,

inclusive el de mer representado por el mismo en sus

reclamaciones indgviduales o colectivas.

b. ·Tener voz y vota gn las deliberaciones

c. Elegir y ser eleggdos para el desempeña .de cualquier

cargo directivo;

d. En caso de enfermedad, calamidad domèstica, etc., el

,
comitè prestará la ayuda necesaria, de acuerdo con

las disposiciones establecidas en.el reglamente y,

e. Designar a la persona o personas que se beneficiarán

con el fondo mortuorio, en caso de fallect. t Nimm

- A PHIVO

26 JURO12
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Art. 11.- La calidad se socio se pierde:

.1. Por renuncia voluntaria, formalmente aceptada por la

asamblea general;

2. Por dejar de residir en Santa Maria II

3. Por expulsión y

4. Por fallecimiento

CAPITULO IV

DE LOS ORGANISMOS DE DIRECCION

Art. 12.- Los organismos de dirección del comitè son:

a. La asamblea general

b. El directorio; y

c. Las.comisiones

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 13.- De las asambleas generales son:

1. Ordinarias y

2...Extraordinarias

La potestad del comité descansa en la asamblea general,

que se reunirá ordinariamente cada 90 días y estar

integrada por todos los socios activos en goce de -

derechos.

El quórum legal se constituirá con la mitad más uno de

los socios.

COORDINACIÓN
2ONAL9 - PICHINCHA
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con el número de socios que concurran, siempre que conste

este particular en la convocatoria.

La asamblea general podrá reunirse extraordinariamente

cuando sea convocada por :el directoria o a petición dela

tercera parte de los afiliados petición que será

presentada por escrito e indicando el motivo de la

reunión.

ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 14.- Son atribuciones de la asamblea general

a. Elegir a los miembros del directorio de acuerdo con

las normas que se establecen en el presente estatuto.

b. Conocer el informe del directorio y aprobarlo si el

caso asi lo requiere,

c. Conocer los balances que presentarA el secretario de

finanzas;

d. Aprobar el presupuesto anual de la organización;

e. Aprobar el presupuesto anual de la organización

f. Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias,

g. Resolver sobre.sanciones o expulsiones de un socio.

h. Aprobar y reformar el estatuto del comità Toda

reforma requerirá la votación favorable de las dos

terceras partes de sus socios.

Este estatuto, en ningún caso podrá ser reformado

antes de un año de vigencia contado desde la fecha de

su' aprobaci6n- en el Ministerio de Bienesty Spri.al -

COORDINACIÓN
ZONAL9•PICHINCHA
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DEL DIRECTORIO

Art. 15.- El directorio regirá los destinos de la

organización y está integrado asi: -

- Un presidente

- Un Vicepresidente

- Un secretario

~.Un tesorero
- Tres vocales principales y sus respectivos suplentes

Art. 16.- Los miembros del directorio serán elegidos en

forma directa, por votación secreta nominal o por

votación abierta (mayoria simple); votación pública

nominal por todos los socios del directorio reunidos en

asamblea general. Las suplentes serAn elegidas en la

misma forma que los principales.

Art. 17.- El directorio durará en sus funciones dos .años

y sus miembros podrán ser elegidas por un periodo igual.

Art. 18.- El directorio sesionará por-lo menos una vez

cada 30 dias, en forma ordinaria, y extraordinariamente,

cuando fuese convocado por el presidente o a petición

escrita de tres miembros del mismo.

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO

Art. 19.- Los deberes y atribuciones del dir
M

APC'HINNCHA
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a. Elaborar el proyecto del - plan de acción y el

presupuesto anual, que será presentado a la asamblea

general, para su estudio y aprobación definitiva;

b. Ejecutar las resoluciones que fueren acordadas por la

asamblea general y por el mismo directorio;

c. Fiscalizar las cajas de carácter económico

dependientes de la organización

d. Reglamentar la aplicación de las disposiciones

estatutarias y preocuparse por su fiel cumplimiento,

e. Convocar a sesión de asamblea general ordinaria y ,

extraordinaria.

CAPITULO V

DE-LOS DEBERES DE.LOS MIEMBROS

DEL DIRECTORIO

Art. 20.-: EL PRESIDENTE.- Funciones:

a. Representar legal y judicialmente a la organización.

Es de su responsabilidad el desenvolvimiento legal e

integral del comitè y por .lo tanto es su obligación

informar a la amamblea. general sobre todas sus

actividades.

b. Supervisar las actuaciones de cada uno de los

miembros del directorio en el desempeño de sus

respectivas funciones, exigiendo el cumplimiento de

las normas estatutarias, acuerdos y resoluciones de

asamblea general;

c. Presidir . las sesiones de asamblea general y

directorio y .
supervigilar el cumplimiento de las

j COORDINAClóN
Â ' MIES¡zoNAL 9· PlcHINCHA
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comisiones designadas por la asamblea general o el

directorio;

.d. Formular el orden del dia para ·las sesiones de

asamblea general o del directorio.

.e. Convocar a _sesiones de asamblea general ordinarias y

.
e×traordinarias cuando las necesidades de la

organización lo exigieran. De la misma manera,

convocará a sesiones ordinarias y extraordinarias del

directorio,

f. Consignar el visto bueno en los recibos y

comprobantes de pago que deberA realizar ·1a
-

' secretarÍa de finanzas.

g. Firmar conjuntamente con el secretario de finanzas,

los depósitos y retiros de dinero en el banco;

h. Autorizar gastos e inversiones y dar cuenta detallada

en la inmediata sesión del directorio;

i. Rendir informes de la marcha econ mica---y

administrativa a la asamblea general;

j. Presentar a. la asamblea general el informe anual de

las actividades desarrolladas por el directorio'

k. Resolver casos generalmente,considerados urgentes e

informar de lo actuado en la inmediata sesión del

directorio

Art. 21.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE

a. Subrogar al presidente, a petición de este, en caso

de ausencia o muerte o por cualquier otro motivo;

b. Cualquier otra facultad que señale el estatuto la

asamblea general.
CooRDINAcióN
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Art. 22.- SON OBLIGACIONES DEL SECRETARIO

a. Concurrir cumplidamente a todas las asambleas

ordinarias y e×traordinarias e igualmente a las

sesiones del directorio.

-b. Elaborar las convocatorias que le fueren encomendadas

por el presidente.

c. Llevar los acuerdos y resoluciones de asamblea o

directorio;

d. Leer las actas en cada sesión de asamblea general o

directorio;

e. Llevar al dia las actas y suscribirlas conjuntamente

con el presidente, una vez que hayan sido aprobadas.

1. Recibir y mantener actualizada la correspondencia, y

comunicaciones, las que suscribirà con el presidente,

g. Llevar, con el mayor cuidado, el archivo de la

documentación a su cargo.

Art. 23.- SON OBLIGACIONES-DEL TESORERO

a. Mantener .bajo su.responsabilidad el control de los

bienes y valores que abonen los socios por concepto

de cuotas u otras aportaciones;

b. Firmar, con el presidente, las órdenes de gastos que

se hagan y los cheques que se- giren y realizar los

-depósitos bancarios del comité.

c. Presentar un informe detallado trimestralmente y otro

al finalizar sus funciones, sobre el desenvolvimiento

económico de la institución y;

d. Concurrir cumplidamente a las sesiones ordinarias y

extraordinarias de asamblea general y dirgetor$oRDINActóN

ÊI MIES¡ 2ONAL 9 - PICHINCHA
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Art. 24.- DE LOS VOCALES

Los vocales principales son miembros natos de las

diversas comisiones que se creasen. Los suplentes, a su

vez, reemplazarán a los principales, en los casos

señalados.

CAPITULO VI

DE LAS FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

Art. 25.- Son sanciones:

a. Amonestación

b. Multa

c. Suspensión

d. Expulsión

Art. 26.- Las causas para la imposición de estas

sanciones constarán en el reglamento interno, que se

expida al efecto.

Será de exclusiva competencia de la asamblea general

imponer la expulsión. En todo caso, se concederá al

inculpado el derecho a su defensa.

CAPITULO VII

DE LOS FONDOS SOCIALES

Art. 27.- Son fondos sociales:

a. Las cuotas mensuales de los socios
| COORDINACIÓN

b. Las donaciones o legados voluntarias g|ZOmd-PICHINCHA
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c. -El producto de los bienes de la organización, asi

como tambièn de los.eventos sociales que organizare

el comitè.

Art. 28.- De las cuotas provenientes de sus socios y

otras que obtuviere, se establece el siguiente

presupuesto:

a. Para gastos de útiles de escritorio durante un año:

10X.

b. Para auxilios en caso de calamidad domèstica, los que

no 'podrán darse mino a partir de la comprobación de

la misma: 30X.

c. Para actividades sociales en general: 10X

d. Para actividades deportivas: 10X

e. Para educación y formaciòn de los socios: 2OX

1. Para gastos de aniversario del comité u otros

festejos autorizados por la asamblea general: 10%

g. Para gastos imprevistos: 10%

CAPITULO VIII

DE LA DISOLUCION

Art. 29.- El Comité se disolverá por no cumplir a

desviar sus fines; por disminuir sus socos a menos de

quince o en los casos previstäs en la ley.

Los bienes, una vez realizada la liquidación, se

destinarAn a las obras sociales creadas por el comité, si

estas subsistieren y en caso contrario, n ÍSDOf¾WacióN
g i ZONAL 9 - PICHlNCHA
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institución de servicio social que determine' la últinia

asamblea general.

DISPOSICION TRANSITORIA

La directiva provisional constante en el Acta

Constitutiva durarA en sus funciones hasta la aprobación

del presente estatuto en el Ministerio de Bienestar

Social

CERTIFICO:

Guè .el presente estatuto del Comité PROMEJORAS . Santa

Maria II del cantón Duito, Provincia de Pichincha, fue

leido, discutido y aprobado en tres sesiones distintas,

llevadas a cabo los dias...... y.....

de.................. de..... 199....

- I cooRomActóN
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.Se otorgó ante mi , y en fe de ello tonfiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada
.

y·

firmada en Duito, a veintiocho de Noviembre del 'año. dos
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Quito,1.7de mayo de 1999

SEÑOR MINISTRO DE DIENEŠTAR SOCIAL.

Presente

En su despacho

Seffor Ministro

En nuestras calidades de Presidente y Secretario de la Directiva provisional del Comité

Promejonis del Barrio Santa MarfaH parroquia Cotocollao, nos permitimos enviarle los

documentos respectivos sálicitándole se digin conceder personería jurídicaa la citada

Organización.

Atentamente

COORDINACIÓN

ES ¡ 2ONAL9 - PICHINCHA
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL

OficioNo. 064T-DTAL-PJ-JVG-2006 '
Trâmite No. 2006-1793-AJ-RS
°""°' 0 5 001 2006
Señor
José Alonso ChangoluisaToapanta
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
SANTA MARIA II DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 17 de agosto del 2006, mediante el
cual pone en conocimiento de esta Dirección, sobre el ingreso de los señores:

APELLIDOS NOMBRES C.C. YlO PAS. NACIONALIDAD

BURI CASAS LUISANTONIO 170105105-2 ECUATORIANA
CALAHORRANOJARAMILLO NARCISA 171536274-3 ECUATORIANA
CHAVEZ DE LA CRUZ MARIALUISA 170829224-6 ECUATORIANA
DE LA CRUZ QUILLIGANA MARIA ENCARNACION 170301491-8 ECUATORIANA
ESPINOZA MENDEZ CARLITOS MANUEL 040078879-0 ECUATORIANA
GUAMAN GUALLI ANGEL DAVID 150068018-4 ECUATORIANA
MASABANDA REA SEGUNDO ERNESTO 020190354-9 ECUATORIANA
MOROCHO RIGCHAG MIGUEL 060218688-4 ECUATORIANA
PINEDA BENAVIDEZ VICTOR OSWALDO 170530396-2 ECUATORIANA
REA TOAPANTA SEGUNDO MANUEL 020076743-2 ECUATORIANA
REMACHERAMOS JOSE LORENZO 171232576-8 ECUATORIANA
SUAREZ TREJO MARIA YOLANDA 170300720-1 ECUATORIANA
YANZAGUANOPATINMARIA ROSARIO 020101890-0 ECUATORIANA
YANSAGUANOPATINMARIA DOLORES 020120398-1 ECUATORIANA
YANTAGUANO GAGLAY BERNABE 020038462-6 ECUATORIANA

Como nuevos socios del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA Il DE LA PARROQUIA
COTOCOLLAO, con domicilio en la parroquia Cotocollao, ciudad de Quito, provincia de Pichincha,
aceptados en Asamblea General de septiembre 25 del 2005, cúmpleme informarle que se ha procedido a
su registro.

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, de
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna
oposición fundamenlada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará
suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del 2002, publicado
en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año, la organización tiene la obligación de
registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, renuncia o expulsión de los socios; caso contrario éstos no
podrán participar en los procesos eleccionarios.

Atentamente,

C lÓN coDRDINACIÓN

e
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República del Ecuador MINISTERIODE INCLUSIÓN
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Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-1441-OF

Quito,D.M., 28 de junio de 2012

Narcisa Torres Pavon
COMTIE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA H DE COTOCOLLAO
En su Despacho

En atenci6n a su oficio s/n ingresado a esta SecretarÍade Estado (Coordinaci6n Zona19 Pichincha) de fecha 05
de junio de 2012, certifico:

LISTADÖDE SOCIOS DEL COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "SANTA MARIA 11 DE
COTOCOLLAO"

1 REMACHE RAMOS JOSE LORENZO

2 CALAHORRANO JARAMILLO NARCISA

3 CHILES DIAZ CARMEN AMELLA

4 GUAMAN GUALLI ANGEL DAVID

5 GUAMAN ALVAREZ LUZ ELVIRA

6 PAREDES TITUAÑA SOILA ROSARIO

7 GUAMAN VARGAS RAUL GERMAN

8 CHAVEZ DE LA CRUZ MARIA LUISA

9 PADILLA GUANOTASIG MARIA LUCILA

10 YANTAGUANO GAGLAY BERNABE

I 1 PADILLA PILLIZA NELSON HERIBERTO

12 CHICAIZA TITUAÑA VICENTE

13SALINAS HEREDIA MONICA MARIANELA

14 MASABANDA REA SEGUNDO

15 DE LA CRUZ QUILLIGANA MARIA ENCARNACION

16 REA TOAPANTA SEGUNDO MANUEL

17 ESPINOSA MARTINEZ MANUEL ANTONIO

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Teléfonos: 3983000 -098694971 y/2

'Documentogenemdoporcueux www.mies.gob.ec
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Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-1441-OF

Quito,D.M., 28 de junio de 2012

18 YANSAGUANO PATIN MARIA DOLORES

19 ESPINOZA MENDEZ CARLITOS MANUEL

20 FUERTES HUERTAS HERMA ELIZA

21 MARTINEZ MARTINEZ ANA LUISA

22 SUAREZ TREJO MARIA YOLANDA

23 YANZAGUANO PATIN MARIA ROSARIO

24 BURI CASAS LUIS ANTONIO

25 MOROCHO RIGCHAG MIGUEL

26 PINEDA BENAVIDEZ VICTOR OSWALDO

27 BOLAÑOS ALCATOMA MARIA TERESA

28 CHANGOLUlSA TOAPANTA JOSE ALONSO

29 TORRES PAVON NARCISA DE JESUS

30 TITUAÑA MADRIZA GENOVEBA

31 GUANOTASIG GUANOTASIG CARLOS

32 CUNUHAY MILLINGALLI MARIA ROSA

s. José Ricardo Carrillo Navarrete 'l
COOR INADOR ZONAL 9

INllAI
- MIES-CAF_SG-20I2-6381-EXT

rl

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Teléfonos: 3983000 -098694971 2/2
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AVAUDOHASTA 11-0/.-201

CLIENTE: CALAHORRANO J NARC I SA /4755329Æo712Martij.1
DIRECCIÓN: BA STA MARIA 2 CA 11 LT po olva.imleis .11573152°agswailS N.DEp OSCEACO.Domest.ico

PLACAPREDIAL: 0 E 2 6 -0 6 SECT
g·(g OLL A0

N*DEMEDIDOR: 291.519 CTA.EsP: 0 ÒgggglÒN VALORUgD

ALCANTARILLADO 1,92
19-04-2012 491 19-05-2012 - 509 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3 MONTO SUBSIDIADO USD 9,l.3
11-05 -
11-06 - ill
11-07 - 1
11-08 - 211-09 - 2
11-10 2
11-11 2 -

11-12 - 1 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
12-01 - 1 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
12-02 - 1:1 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
12-03 - 1:1 FONO 1-800-21.21.21.
12-01. - 1,

12-05 - 1r

SUBTOTAL 9,05
FECHAEMISION FECHAVENCIMIENTo I VA 0 x 0 , OC

EIAguaPotabledoesta 19-05-20 1 2 07-06-20 12
EmpresaPûblicatlene certificac16ndel MESESgUDA 9 , 0 5
cumpIlmientode la normaINENilos TOTALAPAGAR USD



EMPRES

EE RI

UI O



EMPRESA LasCasasE1-24yAv.10deAgostoR.UC.:1790053881001/CONTRIBlMENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5388 EMPRESA LasCasasEi-24yAv.10deAgostoRU.C:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°

ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E.Q.

Factura No. 001-006-002311409
QUITOS.A.E.

Factúra No. 001-006-002311409
.

Autorización SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588761
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 154499716-19 •

Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 154499716-19
Vållda hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 12.54 Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 12.54

21/05/2012 08/06/2012 21Í05/2012 '
08/06/2012

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: 1 '
IN MACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1544997 7 CALAHORRANO JARAMILLO NARCISA SU 3TRO: | 1544997 - 7 | CALAHORRANO JARAMILLO NARCISA
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401544997 Cédula I R.U.C.: 171536274-3 CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401544997 Códula l R.U.C.: 171536274-3

Dirección servicio: N61A 0E26-06 PB CALLEB SANTAMARIAII Dirección serviclo: N61A OE26-06 PB CALLEB SANTAMARIAIl
Dirección notificación: Domicilio Dirección notlficación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 29 20-52-700-6765 Plan/Geocódigo: 29 20-52-700-6765
Parroquia - Cantón: LACONCEPCION DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: LACONCEPCION DISTRITO METROPOlJTANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) + 21/05/201: Tarifa: Residencial (Baja Tension) 21/05/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 482454-HEX-AM Factor de multlplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46
Desde:19/04/2012 Hasta: 18/05/2012 Dias: 29 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.48

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 8.78 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Descripción._ Actual-
_

Anterior ponsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 9 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): gy 9
Energia 8273.00 8148.00 12E kWh SUBSIDIO CRUZADO .

- 1.35 EE lE
07hü0-22h00 kWh 0 ALUMBRADOPUBLICO 0.76

i $ñÒ0-Õ7hÜ0 kŸ/h D I.V.A.(0%) 0.00 cn to
fleactiva kvarh O jroTAL SERVICIO ELECTRICO ( 00

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 08/06/2012

CONCEPTO VAL R
consumos

TOTAL VALORES PENDIENTES:

ni Inn

as SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOUTANO

Fecha: 2012-07-19 13:47 No. 410508
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 '
--

Nombre del COMITE PROMEJORAS DELBARRIOSANTA MARIA Il /
propietario: DE LAPARROQUlA COTOCOLLAO -

2.-IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO* (
Número de predio: 3514988 '
Clave catastral: 42503 13 007 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administraciónzonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDA SANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 263,45 m2
Areade construcción: 0,00 m2
Frente: 36,47 m

MTESad SavGis Maps,v2.o/2008-2

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLEA 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR O
CALLE2 8 ESTACAS DEL l)RBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal: 0 m
Lote minimo: 200 m2

Altura: 12 m Lateral: 0 m
Frente mínimo: 10 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total: 240 %

Entre bloques: 6 m
COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano /
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*RADIODE CURVATURA2.50 MT
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIOSANTA MARIAIIORD. 0132 LOTE22
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupacióndel Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualizaci6n.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
-Este informetendrå validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

7 a

I encia yg be cio
ministr al La De i

nicip del É) tropolitano ito
cretaria mábitaty Vi

JQ12

ARFATOCA &
I.R.M. *

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM- . o °.

. . .jspx 19/07/2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Mamicipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 13:50 No. 410512
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIÒ* 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 NNombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTA MARIA II A
propietario: DE LAPARROQUIA COTOCOLLAO I
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3515001
Clave catastral: 42503 13 008 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LA DELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDA SANTA MARIA
Datos del terreno
Areade terreno: 215,10 m2
Áreade construcción: 56,00 m2
Frente: 30,80 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALI,E2 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA RETIROS
Zonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2

Altura: 12 m Lateral: 0 m
Frente mínimo:10 m

Número de pisos:3 Posterior:3 m
COS total: 240 %
COS en planta baja:80 %

Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal:(R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAII ORD. 0132 LOTE 23
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.

-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y
Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberâ obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrå validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

O a c a umb ft atricio
Admi onal La

unicipiod etropolita Qu¡to
ecretaria o io Hábitat nda

20 2012
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http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-w e.jspx 19/07/2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOIYIETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 14:35 No. 410534
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 NNombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTAMARIAIl
propietario: DE LAPARROQUIA COTOCOLLAO
2.- IDENTIFICACIONDEL PREDIO *

Número de predio: 3515020
Clave catastral: 42503 13 009 000 000 000 | Ì
En propiedad horizontal: NO j
En derechos y acciones: NO /
Administración zonal: LA DELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA ' ¯

Datos del terreno
Areade terreno: 226,30 m2
Areade construcción: 0,00 m2
Frente: 12,08 m

fGS 4 SavGisMaptv}.0/2 -2

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLE B 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

zoNA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo: 200 m2
Frente minimo:10 m

Altura:12 m Lateral:0 m

COS total:240 %
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD. 0132 LOTE 24
8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Ava1úos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

Ad nal La
aatricio

unicipio t el etropolita Quito
ecretaría it jo Hábitaty nda

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM- /kqy' .
.jspx 19/07/2012
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INFORME DE REGULACION METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DIST,RITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 14:36 No. 410535
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 NNombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTAMARIAII A
propietario: DE LAPARROQUlA COTOCOLLAO i
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 3515030
Clave catastral: 42503 13 006 000 000 000
En propiedad horizontal: NO I
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDA SANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 214,44 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 12,42 m

SavGis Ma v.T.0/2008-

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLEA 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PlSOS Frontal: 0 m
Lote mínimo: 200 m2
Frente mínimo:10 m Altura:12 m Lateral:0 m

COS total:240 %
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre Ilnea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios báslcos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.-AFECTACIÓNES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD. 0132 LOTE 25
8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupacióndel Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualizaciön.
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o divisiön de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS

gV H o di io
Ad r Zonal licia

© Munici to Metrop de Quito
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http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM- * rme.jspx 19/07/2012
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 14:37 No. 410537
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO*

C.C./R.U.C: 1792230683001
Nombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRlO SANTAMARIAII |-- I
propietario: DE LAPARROQUIA COTOCOLLAO
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 3515040
Clave catastral: 42503 13 005 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio/ Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 201,66 m2
Áreade construcción: 61,00 m2
Frente: 11,91 m

WESS SavGi Afa v.7.0 2000-2

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

CALLEA 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA RETIROS
Zonificación: D3 (0203-80)

PISOS Frontal: 0 m
Lote mínimo: 200 m2

Altura:12 m Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total: 240 %

Entre bloques:6 m
COS en planta baJa:80 %
Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIOSANTA MARIAIIORD. 0132 LOTE 26
8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de informaciõn son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrà validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

Jag. alenci Humbe tricio
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INFORME DE REGULACION METROPOLITANA
' Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2012-07-24 11:04 No. 411292
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1760003410001 NNombre del MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE a & -

propietario: QUITO T
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio:
'

3515235
Clave catastral: 42503 07 030 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio/ Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Areade terreno: 1270,33 m2
Areade construcción: 0,00 m2
Frente: 3,09 m

GSO4 SivGis Ma v3.0/2008-2

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

A31 (PQ)
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo: 200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente mínimo:10 m Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total: 240 %

Entre bloques:6 m
COS en planta baja:80 %

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*AL PREDIO LE CORRESPONDE UNICAMENTE LAZAONIFICAClONA31 (PQ)
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD.0132 CORRESPONDE A LA FAJA DE PROTECCION DE QUEBRADA. AREA

VERDE ADICIONAL1
-Solicitar la delimitación de zonificaciones en la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda (STHV),
-El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitarála definición del borde

superior de quebrada a la DMC.
-(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
8.- NOTAS
-Los datos aquí representados estân referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
-Este informe no autoriza ningúntrabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en I

correspondiente.

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irmlinforme.jspx /2012
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- Este inf6rme tendrâ validéz durante el tiempo de vigencia d
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 14:59 No. 410549
1.- ENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001
Nombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTAMARIAIl
propietario: DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 3515053
Clave catastral: 42503 13 010 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO -

Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado .

Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 204,94 m2
Areade construcción: 85,00 m2
Frente: 12,31 m

vGis ps v3.Oy 200g-2

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

CALLEB 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal: 0 m

Lote mínimo: 200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente mínimo: 10 m
Número de pisos:3 Posterior:3 m

COS total: 240 %
COS en planta baja: 80 %

Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD. 0132 LOTE 27
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados estân referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
-Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
-Este informe no autoriza ningúntrabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 15:00 No. 410550
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 NNombre del COMITE PROMEJORAS DE1,.BARRIO SANTA MARIA11 A
propietario: DE LAPARROQUIA COTOCOLLAO I
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3515063 j
~

Clave catastral: 42503 13 011 000 000 000 /
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA .

Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Areade terreno: 182,68 m2
Áreade construcción: 243,00 m2
Frente: 12,58 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLEB 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificacl6n: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 m
Lote minimo:200 m2
Frente mínimo:10 m

Altura:12 m Lateral:0 m
Niimero de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total:240%
Entre bloques:6 m

COS en planta baja: 80 %
Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

DescrIpción Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD.0132 LOTE 28
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 15:02 No. 410552
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 NNombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTAMARIAIl a
propietario: DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO I
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 3515076
Clave catastral: 42503 13 004 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio I Sector: HDASANTA MARIA t
Datos del terreno
Areade terreno: 196,26 m2
Áreade construcción: 105,00 m2
Frente: 12,00 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLEA 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA RETIROS
Zonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal: 0 m
Lote mínimo: 200 m2

Altura:12 m Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m

Número de pisos:3 Posterior:3 m
COS total: 240 %
COS en planta baja:80 %

Entre bloques:6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAfl ORD. 0132 LOTE 29
8.- NOTAS
-Los datos aquí representados estån referidos al Plan de Uso y ocupacióndel Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algûn error acercarse a la ventanilla de Avalúas y

Catastros de la AdministraciónZonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningûn trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividadalguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitaciónde la edificación del suelo o actividad, se deberâ obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PU

. Val c Humbe atricio
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 15:07 No. 410555
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1792230683001 NNombre del COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA Il a
propietario: DE LAPARROQUIA COTOCOLLAO I A
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3515091
Clave catastral: 42503 13 012 000 000 000
En propiedad horizontal: NO ,

En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 150,07 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 12,00 m

SavGy Maps v3.0/2( 08-2

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLEB 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA RETIROS
Zonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2

Altura:12 m Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m

Número de pisos:3 Posterior:3 m
COS total:240 %

Entre bloques:6 m
COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupaci6n del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios bíasicos:SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIl ORD. 0132 LOTE 30
8.- NOTAS

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.
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e INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTillf0 METROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 15:44 No. 410582
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1792230683001 NNombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTAMARIAIl
propietario: DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO
2.- DENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3515099
Clave catastral: 42503 13 003 000 000 000
En propiedad horizontal: NO -

En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDA SANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 193,92 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 12,03 m

WGSed Sa Ma
,

v3.0/ -2

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencla Retiro
CALLEA 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

ZonIficación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal: 0 m

Lote mínimo: 200 m2
Attura:12 m Lateral:0 mFrente mínimo:10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
COS en planta baja:80 %

Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIA11ORD. 0132 LOTE 31
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algûn error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construccióno división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
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INFORIVIE DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 15:12 No. 410559
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 ..

Nombre del COMITE PROMEJORAS DELBARRIOSANTAMARIA Il
propietario: DE LA PARROQUIACOTOCOLLAO
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 3515171
Clave catastral: 42503 13 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO -

En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA .

Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDA SANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 222,91 m2
Áreade construcción: 68,00 m2
Frente: 27,98 m

WGS84 | Ca , RMa .0 / -2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLE1 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0
CALLEB 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal: 0 m
Lote mínimo: 200 m2

Altura: 12 m Lateral: 0 m
Frente mínimo: 10 m

Número de pisos:3 Posterior:3 m
COS total: 240 %

Entre bloques: 6 mCOS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fàbrica
Clasificaci6n del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripci6n Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observaci6n

7.-OBSERVACIONES
-*RADIODE CURVATURA2.50 MT
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIOSANTA MARIAIIORD. 0132 LOTE32
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidosal Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y
Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningúntrabajode construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO,METROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 15:10 No. 410557
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 ' ¯

NNombre del COMITEPROMEJORAS DEL BARRIOSANTA MARIA li A-
propietario: DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO I
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 3515186
Clave catastral: 42503 13 002 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LA DELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 216,27 m2 | |

Áreatedeconstrucción: m2

MiG d is Ma v3.0 2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLE1 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0
CALLEA 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal: 0 m
Lote mínimo: 200 m2

Altura: 12 m Lateral: 0 m
Frente minimo: 10 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total: 240 %

Entre bloques:6 m
COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripci6n Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIOSANTAMARIA11ORD.0132 LOTE 33
-*RADIODE CURVATURA2.50 MT
8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Usoy Ocupaclôn del Suelo e instrumentosde planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciarcualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el [RM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 15:33 No. 410572
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1760003410001
Nombre del Mt)NICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE A
propietario: QL)lTO I
2.- IDFNTIFICACI0N DEL PREDIO *

Número de predio: 3515213
Clave catastral: 42503 07 035 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LA DELICIA
Parroquia: El Condado .

Barrio / Sector: HDASANTA MARIA /
Datos del terreno 'A

Áreade terreno: 66,51 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 9,91 m

WGSO4 sa i a vgo/2000-2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PASAJE 2 6 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA RETIROS
Zonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2

Altura: 12 m Lateral: 0 m
Frente mínimo: 10 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total: 240 %

Entre bloques: 6 m
COS en planta baJa:80 %
Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre Ifnea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD.0132 AREA VERDE 2
8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
-Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
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INFORME DE REGULACION METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 15:34 No. 410575
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1760003410001 NNombre del MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE A
propietario: Qt)lTO I
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3515201
Clave catastral: 42503 07 029 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LA DELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 977,01 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 11,26 m

MiGSO4 SavGis Maps v3.0/ 2

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLE2 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0
CALLE 1 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0
5.- REGULACIONES

A31 (PQ)
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Uso principal: (PE) Protección ecológica I Areasnaturales

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*RADIO DE CURVATURA SEGUN PLANO DE URBANIZACION.
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIOSANTA MARIAIIORD. 0132 AREA VERDE N° 1
-El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde

superior de quebrada a la DMC.
-(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas åreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalùos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informeno representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
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e INFORIVIEDE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 15:36 No. 410577
1.- IDENTIFICACIONDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1760003410001
Nombre del MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE A
propietario: QUITO I
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3515223
Clave catastral: 42503 07 036 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LA DELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Areade terreno: 8,57 m2 ---.

Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 2,92 m

MiGSO4 SavGis Maps v2.0/20M-2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PASAJE 2 6 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (0203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote minimo:200 m2
Frente mínimo:10 m

Altura:12 m Lateral:0 m

COS total:240 %
Número de pisos:3 Posterior:3 m

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificaci6n del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso princlpal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD. 0132 AREA VERDE N°3

8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este inforrne tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS,
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 15:41 No. 410579
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO*

C.Ç./R.U.C: 1760003410001 NNombre del MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE g
propietario: QUITO I
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3516903
Clave catastral: 42503 07 045 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA /

Datos del terreno
Areade terreno: 999,60 m2
Areade construcción: 0,00 m2
Frente: 0,00 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

A31 (PQ)
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Areasnaturales

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD.0132 AREA VERDE ADICIONAL
- El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde

superior de quebrada a la DMC.
-(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
8.- NOTAS
-Los datos aqui representados estân referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o divisiôn de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberå obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

alencii rto Patricio
A i ist ona elicia
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e INËORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 15:43 No. 410581
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.l).C: 1760003410001 NNombre del Ml)NICIPIODELplSTRITO METROPOLITANODE &
propietario: QUITO I
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3516904
Clave catastral: 42503 07 046 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Areade terreno: 28,70 m2
Areade construcción: 0,00 m2
Frente: 0,00 m

MiGSO4 SavGis Maps v3.0/2000-2

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

A31 (PQ)
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación delsuelo:(SRU) Suelo Rural
Uso principal:(PE) Protección ecológica /Áreas naturales

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD. 0132 AREA VERDE ADICIONAL
8.- NOTAS
-Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

n . alenc z Humbe tricio
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 10:07 No. 410302
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1792230683001 NNombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTAMARIA11 /
propietario: DE LAPARROQUIA COTOCOLLAO
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3514729
Clave catastral: 42503 07 044 000 000 000
En propiedad horizontal: NO

. .

En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA - x
Parroquia: El Condado
Barrio/ Sector: HDASANTA MARIA -

Datos del terreno
Áreade terreno: 226,75 m2
Áreade construcción: 78,00 m2
Frente: 32,03 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PASAJE 1 6 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 mLote mínimo:200 m2
Frente mínimo:10 m

Altura:12 m Lateral:0 m

COS total:240 %
Número de plsos:3 Posterior:3 m

COS en planta baja:80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIA11ORD. 0132 LOTE 1
8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del su d, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PU

In $1 a Alva Gmberto Pat
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLIÏANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 10:26 No. 410317
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.IR.U.C: 1792230683001
Nombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTA MARIA11 N
propietario: DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3514738
Clave catastral: 42503 07 043 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA --

Datos del terreno
Áreade terreno: 236,63 m2
Áreade construcción: 215,00 m2
Frente: 11,00 m

WGSO4 vGis ps/5/ -2

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

PASAJE I 6 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA RETIROS
Zonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2
Frente minimo:10 m

Altura:12 m Lateral:0 m

COS total:240 %
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja:80 %
Entre bloques:6 m

Forma de ocupac16n del suelo:(D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripclón Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIA11ORD. 0132 LOTE 2
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidosal Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificacióncomplementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la AdministraciónZonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia de
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 10:32 No. 410321
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001
Nombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTA MARIA 11 N ¯¯¯

propietario: DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3514743
Clave catastral: 42503 07 042 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDA SANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 231,97 m2
Áreade construcción: 63,00 m2
Frente: 11,01 m

MfGSed \ SavGis/Maps .0
2008-

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

PASAJE 1 6 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal: 0 m

Lote mínimo: 200 m2
Frente mínimo:10 m

Altura:12 m Lateral:0 m

COS total: 240 %
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificaci6n del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD. 0132 LOTE 3
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrå validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 10:36 No. 410324
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 i ,

Nombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTAMARIAIl N g,
propietario: DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 3514751
Clave catastral: 42503 07 041 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 209,47 m2
Áreade construcción: 394,00 m2
Frente: 28,99 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

CALLEC 6 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0
PASAJE 1 6 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificaclón: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2
Frente mínimo: 10 m

Altura: 12 m Lateral: 0 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
Entre bloques: 6 m

COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD. 0132 LOTE 4

8.- NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del P
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETAOPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 10:41 No. 410326
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 N /Nombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTAMARIAIl
propietario: DE LAPARROQUIA COTOCOLLAO
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 3514768
Clave catastral: 42503 12 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 304,66 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 38,63 m

WGSB ofap 3.

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLEC 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

PASAJE 1 6 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 m
Lote mínimo: 200 m2
Frente mínimo: 10 m

Altura: 12 m Lateral: 0 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
Entre bloques: 6 m

COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.. AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAII ORD. 0132 LOTE 5

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS

. Va c umbe tricio
Admin nal La

unicipio d etropolit Quito
cretaria d e io Hábitat nda

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM- e.jspx 19/07/2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOUTANO

Fecha: 2012-07-19 10:43 No. 410330
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001
Nombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTAMARIA11 N /
propietario: DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO \
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 3514774
Clave catastral: 42503 12 002 000 000 000
En propiedad horizontal: NO --

¯-

En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Areade terreno: 207,63 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 10,00 m

MfGSO4 SavGÌsMa

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

PASAJE 1 6 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 mLote mínimo:200 m2
Frente mínimo:10 m

Altura:12 m Lateral:0 m

COS total: 240 %
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques:6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI

Uso principal:(R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observaci6n

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIA11ORD. 0132 LOTE 6
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autorizaningún trabajo de construcción o división de lates, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 10:45 No. 410332
1.- lDENTIFICAClÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1792230683001
Nombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTAMARIAIl
propietario: DE LAPARROQUIA COTOCOLLAO
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3514783
Clave catastral: 42503 12 003 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 321,25 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 34,49 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLEB 8 ESTACAS DEL URBANlZADOR 0
PASAJE 1 6 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal: 0 mLote mínimo: 200 m2
Frente mínimo:10 m

Altura:12 m Lateral:0 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
Entre bloques: 6 m

COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD. 0132 LOTE 7
8,- NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener et IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 10:47 No. 410335
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 N -

Nombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTAMARIAII A
propietario: DE LAPARROQUIA COTOCOLLAO I
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3514785
Clave catastral: 42503 12 008 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno /
Áreade terreno: 309,46 m2
Areade construcción: 49,00 m2
Frente: 18,73 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Rettro
CALLEC 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote minimo: 200 m2
Frente mínimo:10 m

Altura: 12 m Lateral:0 m

COS total:240 %
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques:6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD. 0132 LOTE 8
8.- NOTAS

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

enc umbe tricio
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 10:50 No. 410338
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 NNombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTAMARIA Il a
propietario: DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO T
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3514801 -

Clave catastral: 42503 12 004 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LA DELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 198,66 m2
Áreade construcción: 0,00 m2 -

-

Frente: 18,00 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLEB 6 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal: 0 m

Lote mínimo: 200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente mínimo: 10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total:240 %
COS en planta baja: 80 %

Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI

Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIA11ORD. 0132 LOTE 9
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y
Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 10:49 No. 410336
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 NNombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTA MARIA II A
propietario: DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO I
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3514809
Clave catastral: 42503 12 007 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 240,02 m2
Áreade construcción: 78,00 m2
Frente: 19,00 m

WGSO4 | S is Maps 200 2
4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLEC 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 mLote mínimo: 200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente mínimo: 10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
COS en planta baja: 80 %

Entre bloques:6 m

Forma de ocupaci6n del suelo: (D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIA11ORD. 0132 LOTE 10
8.- NOTAS

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningùn trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

aler Hum e atricio
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTR1TOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-07-19 10:51 No. 410339
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.CJR.U.C: 1792230683001 NNombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTA MARIAII A
propietario: DE LAPARROQUIA COTOCOLLAO I
2.-IDENTIFICACIÓNDELPREDIO* '----
Número de predio: 3514824
Clave catastral: 42503 12 005 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDA SANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 258,69 m2
Areade construcción: 36,00 m2
Frente: 19,58 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLEB 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo: 200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente minimo: 10 m
Número de pisos: 3 Posterior:3 m

COS total: 240 %
COS en planta baja: 80 %

Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fàbrica

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD.0132 LOTE 11
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el JRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

Valenci um atricio
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOUTANO

Fecha: 2012-07-19 10:53 No. 410344
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001
Nombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA ll N
propietario: DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 3514840
Clave catastral: 42503 12 006 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LA DELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDA SANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 336,28 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 51,32 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLE C 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0
CALLE B 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0
CALLE 2 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo: 200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente mínimo: 10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
Entre bloques:6 m

COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupaci6n del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERESSOCIALBARRIOSANTA MARIA II ORD. 0132 LOTE 12
-*RADIODE CURVATURA 5.00 MT

8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
-Este informe tendrávalidéz durante el tiempode vigencia del PUOS

Valgn Hu Patricio
dminis Zonal L icia

Muni to Metropo de Quito
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 10:55 No. 410345
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001
Nombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTAMARIAIl N
propietario: DE LA PARROQUlA COTOCOLLAO
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 3514850
Clave catastral: 42503 07 040 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado --

Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Areade terreno: 292,19 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 40,95 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLE 2 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR O

PASAJE 2 6 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal: 0 m
Lote minimo: 200 m2
Frente minimo:10 m

Altura:12 m Lateral:0 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
Entre bloques: 6 m

COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripclón Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA WlARIA11ORD. 0132 LOTE 13

8.- NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal
-cEs

e
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-07-19 10:56 No. 410348
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 NNombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTAMARIA\\ / /
propietario: DE LAPARROQUIA COTOCOLLAO
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 3514861
Clave catastral: 42503 07 039 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 266,48 m2
Áreade construcción: 36,00 m2
Frente: 9,94 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PASAJE 2 6 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificaci6n: D3 (D203-80)
PISOS Frontal: 0 m

Lote minimo: 200 m2
Frente mínimo: 10 m

Altura: 12 m Lateral: 0 m

COS total: 240 %
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fábrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA WIARIA11ORD. 0132 LOTE 14
8.- NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningùn trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validér durante el tiempo de vigencia del PUOS
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOUTANO

Fecha: 2012-07-19 10:58 No. 410349
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 N
¯¯

Nombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTAMARIA11 4
propietario: DE LAPARROQUIA COTOCOLLAQ i
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 3514878
Clave catastral: 42503 07 038 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDA SANTA MARIA
Datos del terreno
Areade terreno: 205,68 m2
Áreade construcción: 43,00 m2
Frente: 10,00 m

MfGSO4 'Sagii.s Maps v3.0/20-2

4,- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PASAJE 2 6 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo: 200 m2
Altura: 12 m Lateral: 0 m

Frente mínimo: 10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
Entre bloques: 6 m

COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fàbrica

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVA ClONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD. 0132 LOTE 15
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

unicipio etropolit Quito
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOUTANO

Fecha: 2012-07-19 11:03 No. 410359
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1792230683001 NNombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTAMARIAIl
propietario: DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 3514891
Clave catastral: 42503 07 037 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 211,38 m2
Áreade construcción: 80,00 m2
Frente: 11,79 m '-

WGSO4 SavBis Maps v3.Of2Q08-2

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

PASAJE 2 6 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal: 0 m

Lote minimo: 200 m2
Frente mínimo: 10 m

Altura: 12 m Lateral: 0 m

COS total: 240 %
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD. 0132 LOTE 16
8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalûos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 11:29 No. 410400
1.-IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 N -

Nombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTA MARIA II &
propietario: DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO I
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 3514910
Clave catastral: 42503 07 034 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LA DELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDA SANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 216,77 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 10,00 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PASAJE 2 6 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal: 0 m
Lote mínimo: 200 m2

Altura: 12 m Lateral: 0 m
Frente minimo: 10 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total: 240 %

Entre bloques: 6 m
COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD. 0132 LOTE 17
-*HACIA EL LINDERO SURESTE EL LOTE TIENE FAJA DE PROTECCION DE QUEBRADALAMISMAQUE DEBERA RESPETARSE PARA
CUALQUIERTRABAJO DE CONSTRUCCION.

8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.

-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y
Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal
correspondiente.

- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-07-19 11:31 No. 410407
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDlO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 NNombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTAMARIA II /
propietario: DE LAPARROQUIA COTOCOLLAO /
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 3514916
Clave catastral: 42503 07 033 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 218,97 m2
Áreade construcción: 34,00 m2
Frente: 10,00 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PASAJE 2 6 ESTACAS DEL URBANLZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo: 200 m2
Frente mínimo: 10 m

Altura: 12 m Lateral: 0 m

COS total: 240 %
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD. 0132 LOTE 18
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de l

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-07-19 11:35 No. 410410
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 NNombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSANTA MARIA II A
propietario: DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO I
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3514932
Clave catastral: 42503 07 032 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDASANTA MARIA
Datos del terreno
Areade terreno: 212,32 m2
Areade construcción: 178,00 m2
Frente: 31,30 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

CALLE2 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0
PASAJE 2 6 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2
Frente mínimo:10 m

Altura:12 m Lateral:0 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
Entre bloques:6 m

COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIA 11ORD. 0132 LOTE 19

8.- NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS

Ing. Alva rto Pat I
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DtSTR1TOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-07-19 13:38 No. 410498
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 NNombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA Il
propietario: DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3514957
Clave catastral: 42503 07 031 000 000 000 /
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administraci6n zonal: LA DELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDA SANTA MARIA
Datos del terreno '-

Áreade terreno: 570,49 m2 -

Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 33,82 m

WGSad SavGis Maps v3.0/200 -2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLE 2 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR O

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 m
Lote minimo: 200 m2

Altura: 12 m Lateral: 0 m
Frente mínimo: 10 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total: 240 %

Entre bloques: 6 m
COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupaci6n del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIO SANTA MARIAIIORD. 0132 LOTE 20
-*HACIAEL LINDEROSUR EL LOTE TIENE FAJA DE PROTECCION DE QUEBRADA LAMISMAQUE SE RESPETARA PARA CUALQUIER
TRABAJO DE CONSTRUCCION

8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direcci6n Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcci6no divisi6n de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificaci6n del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

g Va cia Patricio
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2012-07-19 13:41 No. 410502
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792230683001 N '
-- --

Nombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA Il
propietario: DE LAPARROQUIA COTOCOLLAO
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3514970
Clave catastral: 42503 07 028 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDA SANTA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 268,40 m2
Áreade construcción: 43,00 m2
Frente: 7,52 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLEA 8 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA RETIROS
Zonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2

Altura:12 m Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total: 240 %
COS en planta baja: 80 %

Entre bloques: 6 m

Forma de ocupaci6n del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*URB. DE INTERES SOCIAL BARRIOSANTA MARIA!! ORD. 0132 LOTE 21
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N° 0011-UERB-AZD-2012

FECHA:01/06/2012

1, IDENTIPICAClÔNDEL BARRIO:

NOMBRE DELAHHC: COMITËPROMEJORASDEL Amabruta Catastrada: 14.846.00 m2
BARRIO SANTA MARÍA II (según consta
DE LA PARROQUIA en el ima del
COTOCOLLAO. plano

aprobado)
Åreabruta en escritura: 14.650.00 m2

N°de Predio: 3514729 Clave Catastral: 42503-07-044
(Existen otros números 3514738 (Existen otms números de 42503-07-043
de predios más). 3514743 claves catastrales). 42503-07-042

3514751 42503-07-041
3514768 42503-12-001

Administración Zonal: La Delicia Paroquia: Cotocollao

2, INPORMS LEGAL:

Mediante Escritura Pública de transfemncia a titulo de fideicomiso civilcelebrada en la Notaria Séptima del cant6n Quitodel Dr. Luis
Vargas Hinostmza, el 18 de abril del 2002 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,el 10 de junio del 2011, los sefiores
cónyuges JoséOswaldo Mejfa y Maria JosefinaVisconez, por sus propios derechos, transfirieron un lote de terreno a favor del Comité
Promejoras del Barrio Santa María II de la Parroquia Cotocollao, inmueble situado en la paroquia de Cotocollao, cantón Quito,pmvincia
de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones generales:

POREL NORTE:Con los lotes números uno, dos, tres A, tres B, siete A, siete B, doce A, doce B, veinte y uno A, treinta y dos, y cuamnta y
cinco A,de la lotización de la Hacienda Santa Maria Primera Etapa;
PORELSUR:QuebradaRumihurco;
POREL ESTE:Con los lotes númems cuatro A,tres A, quince A, catorce A, trece A,doce A,veinte y uno A,veinte y uno B, de la lotización
de la Hacienda Santa Maria Primera Etapa; y,
PORELOESTE:Antescon propiedad de la sefioraEsperanza Cevallos, hoy el Barrio Cordillera.

SUPERFICIETOTALDE CATORCEMILSEISCIENTOSCINCUENTAMETROSCUADRADOS.

RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se recomienda continuar con el pmceso de gestión en el aspecto técnico, no sin antes
mencionar que el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉPROME)ORASDEL BARRIOSANTAMARÍA H DE
LAPARROQUIACOTOCOLLAOfue aprobado mediante Onlenanza Metropolita em 132 y sancionada el 21 de octuba del 2011,
por lo tanto fue apmbada con la normativa municipal que se traba

Dr. Mi ri N.
RESPONSABLELEGALUERB-AZLD

Se VALIDACIègtÀILCIAMDINADOR. , r
Avalo que la información pæsentada por el Responsable Legal d a ERB- AZD Dr. Miguel Viteri N., cumple con los mquerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técn .

r z
. COORDINA R -AZLD

..... .. o

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME
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SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTLCIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 565
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
SUSCRIBE:
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 29-may-12 Of. 3460 8 hojas
ASUNTO: E1Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite el Informe Técnico relacionado con el
ingreso al Catastro de 33 lotes, áreas verdes comunales, áreas verdes adicionales y franja de protección del Comité Pro
Mejoras "Santa María II", ubicado en la parroquia de Cotocollao

ENVIADO A Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Director para conocimiento 29/05/2012

i mman Fgg.glAL GULATu BARR.IO
Observaciones: o en:

Fecha:



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General 000 3460

auito, 2 9 MAY2012

Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Con oficio s/n ingresado con hoja de controlNo. 001427 DMC de febrero 10 de 2012 la
Sra. presidenta del barrio, solicitó a esta Dirección los números de predios y claves
catastrales de la Urbanización de Interés Social y Desarrollo Progresivo del Comité
Promejoras "Santa María II",ubicado en la parroquia Cotocollao.

Para su conocimientoy demás trámitespertinentes, adjunto al presente la Dirección
Metropolitana de Catastro remite el Informe Técnico N° 012 GC-BlS relacionado con el
ingreso al Catastro de 33 lotes, 3 áreas verdes y comunales, 3 áreas verdes
adicionales y 1 franja de protección de quebrada del Barrio "Santa María II".

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. D nie i go Villa a
DIRE TOR M TROPOLITANO DE CATASTRO

Elaborado Mbozques/ Servidor Municipal
por: 22-5-2012

Gortiz/ Responsable de Proceso A

Revisado GC-BIS / 22-5-2012
por: Emontaño/ Jefe de Programa

Servicios de Catastro/ 22-5-2012

HC: 009350-DMC, 001427-DMC
Oficio No. 049 GCBIS-2012

C.C. Dra. Patricia Del Carmen Bermúdez Lasso
REPRESENTANTE LEGAL DEL COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "SANTA MARÍAII"

Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Venezuela N-3-86 y Espejo I3952300 • Ext.: 18940 - 18946 - 18961
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PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL BARRIOS DE INTERES SOCIAL

INFORMETIÊCNICO N°012-GCBIS-2012

INGRESO DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO
DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARÍA II AL CATASTRO INMOBILIARIO

DE QUITO

FECHA: Quito, 22 de mayo del 2012

• Mediante Ordenanza N° 0132 del 21 de octubre de 2011, el Concejo
Metropolitano de Quito aprobó, la regularización de la Urbanización de Interés
Social del Barrio "SANTA MARIAII", ubicado en la parroquia Cotocollao con los
siguientes datos técnicos:

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD %
NUMERO DE LOTES 33 Unid.
NUMERODE AREAS VERDES 3 Unid.
NUMERODE AREAS VERDES ADICIONALES 3 Unid.
AREA DE LOTES 7.905,70 m 53,25
AREA DE PROTECCIÒN DE LOTES 36,45 m 0,24
AREA VIASY PASAJES 3.553,71 m 23,94
AREAS VERDES Y COMUNALES 1.052,09 m 7,09
FRANJA DE PROTECCIÓN DE QUEBRADA 1.270,33 m 8,55
AREA VERDE ADICIONAL 1.028,30 m 6,93
AREATOTAL DEL BARRIO 14.846,58 m 100,00
IDENTIFICACIONPREDIAL 3515186
HOJA CATASTRAL 42503-13-002
PARROQUIA Cotocollao

CROQUIS DE UBICACIÓN

Venezuela N-3-86 y Espejo I3952300 • Ext: 18940 - 18946 - 18961
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• Con oficio N° 4453 ingresado con Hoja de Control N° 009350 de octubre 28 de

2011 la Secretaria General del Concejo remitió a esta Dirección copia certificada
de la Ordenanza N° 0132, planos aprobados, para conocimiento e ingreso al
Catastro de los respectivos lotes.

• La Unidad Gestión Catastral Barrios de Interés Social procedió a verificar lo
dispuesto en la Ordenanza, planos, escrituras del predio global, certificadode
hipotecas y gravámenes, pago del impuesto predial actualizado, y asignar
Claves Catastrales a 39 lotes regularizados, incluyendo 3 áreas verdes y
comunales, 2 áreas verdes adicionales y 1 franja de protección de quebrada los
mismos que se han incorporado al Catastro Inmobiliariode Quito.

Por lo expuesto se informa que el 8 de mayo de 2012 se han registrado en el Catastro
Inmobiliario de Quito 33 lotes, 3 áreas verdes y comunales, 2 áreas verdes adicionales
y 1 franja de protección de quebrada conforme se detalla en el siguiente cuadro:

LISTADO DE PREDIOS Y CLAVES CATASTRALES
URBANIZACIÓN DE INTERES SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO

DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SANTA MARÍA II"

PARROQUIA: COTOCOLLAO ORDENANZA:N°0132 DEL 21/10/2011
TITULARDE DOMINIO LOTE CLAVECATASTRAL PREDIO
COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"SANTA MARIA II" 1 42503-07-044 3514729
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"SANTA MARIA II" 2 42503-07-043 3514738
COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"SANTA MARIA II" 3 42503-07-042 3514743
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"SANTAMARIA ll" 4 42503-07-041 3514751
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"SANTA MARIAII" 5 42503-12-001 3514768
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"SANTA MARIAll" 6 42503-12-002 3514774
COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"SANTA MARIA II" 7 42503-12-003 3514783
COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"SANTA MARIA II" 8 42503-12-008 3514785
COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"SANTA MARIA II" 9 42503-12-004 3514801
COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"SANTA MARIA II" 10 42503-12-007 3514809
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"SANTA MARIA II" 11 42503-12-005 3514824
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"SANTA MARIA It" 12 42503-12-006 3514840
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"SANTA MARIA It" 13 42503-07-040 3514850
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"SANTA MARIA II" 14 42503-07-039 3514861
COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"SANTA MARIA II" 15 42503-07-038 3514878
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"SANTA MARIAII" 16 42503-07-037 3514891
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"SANTA MARIA II" 17 42503-07-034 3514910
COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"SANTA MARIA II" 18 42503-07-033 3514916
COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"SANTA MARIA II" 19 42503-07-032 3514932
COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"SANTA MARIA II" 20 42503-07-031 3514957
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"SANTA MARIA II" 21 42503-07-028 3514970
COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"SANTA MARIA II" 22 42503-13-007 3514988
COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"SANTAMARIA II" 23 42503-13-008 3515001
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"SANTA MARIA II" 24 42503-13-009 3515020

Venezuela N-3-86 y Espejo I3952300 • Ext.: 18940 - 18946 - 18961
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TITULARDE DOMINIO LOTE CLAVECATASTRAL PREDIO
COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"SANTA MARIA II" 25 42503-13-006 3515030
COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"SANTA MARIA II" 26 42503-13-005 3515040
COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"SANTAMARIA 11" 27 42503-13-010 3515053
COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"SANTA MARIA II" 28 42503-13-011 3515063
COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"SANTA MARIA II" 29 42503-13-004 3515076
COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"SANTA MARIA II" 30 42503-13-012 3515091
COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"SANTA MARIA II" 31 42503-13-003 3515099
COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"SANTA MARIA II" 32 42503-13-001 3515171
COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"SANTA MARIA II" 33 42503-13-002 3515186
MUNICIPIODE QUITO AV 1 42503-07-029 3515201
MUNICIPIO DE QUITO AV 2 42503-07-035 3515213
MUNICIPIO DE QUITO AV 3 42503-07-036 3515223
MUNICIPIO DE QUITO FP 42503-07-030 3515235
MUNICIPIO DE QUITO AA2 42503-07-045 3516903
MUNICIPIO DE QUITO AA3 42503-07-046 3516904

LOTES: 33
ÁREAS VERDES: 3
ÁREAS VERDES ADICIONALES: 2
FRANJA DE PROTECCIÓN:
DE QUEBRADA: 1

TOTAL: 39

NOTA:Se egresa el predio global No 410538. CC. 42503-07-027 del barrio Santa María
II.

Atenta ente,

Arq. Elvis ontaño uenca
JEFE D ROGRAlUIA
SERVI OS CATASTRALES

RESPONSABILIDAD TÉCNICA

In . nny Oz Carranza r or
RESPONSABLE PROCESO GC-BIS SER D MUNICIPA

Venezuela N-3-86 y Espejo I3952300 • Ext.: 18940 - 18946 - 18961



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Direcdón
Metropokaria
erat* Proceso de Recepción

Fecha:28/10/2011 No.: 009350

Se ha presentado por parte de SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO la Documentacion Completa detallada a continuación, con el propósito de
realizar el trámite:
Destino:
Programa Servicios Catastrales
Gestión Catastral Barrios Interés Social

Barrios de Interés Social

Asunto:
REMITE COPIA DE LA ORDENANZA No 132 DEL BARRIO SANTA MARIA II ADJ 12 FOJAS Y
COPIA DE PLANO
Observaciones:
REMITE COPIA DE LA ORDENANZA No 132 DEL BARRIO SANTA MARIA II ADJ 12
FO3AS Y COPIA DE PLANO
DEPENDENCIAS (Municipales - Públicas)
Hoja Tramite Asociada
Responsable ANDRADE BAROJA PATRICIA
Número de Oficio 4453
Sector NA

Firmas
Verificado por: Usuario: Asignado a:

Fabián FJ. Jaramillo SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO

Peticionario



General del
Concejo pym 209

Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
SANTA MARÍA II
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sirvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 132,
sancionada el 21 de octubre de 2011, que aprueba la Urbanizaci6n de Interés Social de
Desarrollo Progresivo del Barrio Santa María II.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

A g. a 1cia i e aroj
\SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS



DISTRITO
METROPOLITANO N9 079821

ADMINISTRACIÓNGENERAL
DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO

FORMULARIO DE INFORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE
DATOS CATASTRALES URBANÓS Y RURALES

Fecha:
DÍAIMESIAÑO

Trámite No.:Senor
DIRECTOR METROPOLITANODE CATASTRO
Presente.-

Yo, ÛrG- Cédula No.:

Solicitoel siguiente tra
iLLIDOS NOMBREs

d

Nombres y apellidos del propietari

LREVERSOTIPO TRAM CÓDIGO OS

Dirección del predio: calle 5 N No, casa: No. lote:

Barrio ylo sector I urbanización: S

Clave catastral: ST S No. predio:

CROQUIS DE UBICAClÓN
NOTA: el croquis del predio se dibujará solo para los casos de los códigos (A) No,: 11, 13 y 17

N
+

Teléfonos; / Firma:

E-mail: Nomb e:

Cédula No.
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209-0000 1706380185
NOMERO CÉDULA
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CARMEN
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PUBLig

ACTA ACUERDO-COMPROMISO c.

En la ciudad de Manta, hoy día miércoles ocho del mes de agosto del a dos >
doce, se procede a suscribir la presente Acta-Acuerdo Compromiso, al te de I
siguientesestipulaciones: 4 X

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento de este instru
- ce

público, el señor VICENTE CHICAIZA TITUANA, en su calidad de Presidente del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA Il DE COTOCOLLAO, con cédula de
ciudadanía No.170818143-1; el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor
de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil cual en derecho se requiere, para
celebrar la presente Acta Acuerdo-Compromiso de conformidad con la Ley, para
celebrar la presente ACTA ACUERDO-COMPROMISO dentro de las cláusulas que a
continuación se detallan:

SEGUNDA.- ACTA-ACUERDO-COMPROMISO.- EL COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO SANTA MARÍA II DE COTOCOLLAO, representada legalmente por su
señor Presidente VICENTE CHICAIZA TITUAÑA, se compromete a transferir a título
gratuito a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de
áreas verdes la superficie de 1052.09 m2 que corresponden al 7.09 % de área bruta y
el 13.31% del área útil del lote perteneciente al barrio denominado: EL COMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIO SANTA MARÍA II DE COTOCOLLAO.

TERCERA: RATIFICACIÓN: El compareciente señor VICENTE CHICAIZA TITUAÑA,
por EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SANTA MARÍA Il DE
COTOCOLLAO a la que representa, se ratifica íntegramente en el contenido de esta
ACTA ACUERDO-COMPROMISO, por ser legal y estar de acuerdo con los intereses
de su representada.

CUARTA: GASTOS: Los gastos que demande la celebración de la presente Acta
Acuerdo-Compromiso, será de cuenta del compareciente.

QUINTA: El compareciente en la calidad y condición en que comparece, declara que
es su voluntad, celebrar esta Acta-Acuerdo-Compromiso y de ser necesario,
protocolizarla en una de las Notarías del cantón Manta o realizar el reconocimiento de
firmas y rúbricas correspondiente

SEXTA: FIRMAS: El compareciente, por convenir a los intereses de su representada,
firma de manera voluntaria y por duplicado.

SR. VICENTE CHICAIZA TITUAÑA

CI. 170818143-1

PRESIDENTE



DILIGENCIADE RECONOCIMIENTODE FIRMA
En la ciudad de Manta, a los ocho días del mes de agosto del año dos mil doce, ante mí, Abg.
ELSYE CEDEÑO IENENDEZ, Notarla Púbilca Cuarta ( E ) del cantón Mante, segûn acciónde personal
No 128-UP-CJM-12CC, otorgada por la dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Manabí,
comparece el señor CHICAlZATITUAÑAVICENTE, portador del la cedula de numero 170817143-1

conforme consta del documento que se adjunta; con la finalidad de reconocer la firma y rúbrica

estampada en el Documento que antecede. Al efecto. Juramentadoque fue en legal y debida forma por
la señora Notaria, advertido de las penas de perjurtoy demás prevenciones legales, una vez que
les fue exhibida su firma y rúbrica,asevera que es suya y la única que utiliza en todos los actos
públicosy privados en los que interviene.firmando para constancia en unidad de acto conmigo.la
Notarla, con lo cual concluye la presente diligencia, de todo lo cual, DOY FE.-

A - Ec Notaria rública Cuarta Encargada
Manta - Ecuador
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 541- 2012

QuitoDMQ,27 de agosto de 2012

Abogado
JoséLuís Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO, ENCARGADO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a Oficio No. SG 1701, de 14 de mayo de 2012, relacionado a la petición
efectuada por parte del Sr. Vicente Chicaiza Tituaña y Raúl Germán Guamán Vargas,
Presidente y Vicepreidente del Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María II de Cotocollao,
tengo a bien remitir el Memorando No. UERB-AZLD-0177

-2012, del 23 del presente mes y
año, remitido por el Dr. JimmySánchez, Coordinador de la UERB Zona La Delicia, en el que
se hace constar que es procedente la reforma a la Ordenanza No. 0132, en función de las
correcciones determinadas en el Plano, solicitada por el Asentamiento Humano.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

. Diego ávi a L. M -----------....................S.'.2 o
irector Ejecutivo de la UERB F

Adj. 4 fojas útiles y 1 plano -·-

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Ing. CristinaTipanta 27-08-2012



Secretaria de O D€hC
Coordinacion
Terntonal yParticipacion

MEMO UERB-AZLD-0177-2012 riidadESÞocW
tu Barrio"

Qu to 21 de agosto del 2012

Diego Dávi\a López Msc.
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente.-

De mis consideraciones:

En relación al oficio sin número y trámiteSG 1701 y hoja de control de trámiteinterno
número 511 y ante el pedido de los Dirigentes del Comité Promejoras del Barrio "Santa
María Il de Cotocollao", al solicitar la corrección de determinados datos en los planos de
aprobación de dicho barrio, al respecto me permito manifestar lo siguiente:

1.- Mediante Ordenanza Metropolitana número 0132 y sancionada el 21 de octubre
del 2011, se aprobó el Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado a favor del Comité Promejoras del Barrio "Santa María II de
Cotocollao".

2.- El Art. 1 de la Ordenanza en mención, señala textualmente lo siguiente: "Los
planos y documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del
proyectista y de los dirigentes del Comité Promejoras del Barrio "Santa María
II", ubicado en la parroquia de Cotocollao (hoy parroquia El Condado), sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.
En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos,
documentos; o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva
responsabilidad de los propietarios del predio.....(...)".

3.- Mediante oficio número de fecha 21 de junio del 2012, se solicitó a la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Zona La Delicia, por parte de los Representantes
del Comité se inicie un proceso de Reforma a la Ordenanza número 0132, a fin de
realizar las correcciones determinadas en el plano.

Con los antecedentes expuestos y habiendo dado cumplimiento a los requisitos
solicitados por parte de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, para iniciar un proceso de
Reforma a la Ordenanza, se puso en conocimiento de la Mesa Institucional de Trabajo el
Informe Socio organizativo legal y técnicoN°006-UERB-AZLD-UERB-2012,de fecha 29
de junio del año 2012, documento que habilita a la Ordenanza el reconocimiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado y autoriza la Aprobación de la Reforma a
la Ordenanza Metropolitana número 132 que regule el Asentamiento Humano de Hecho y

Dirección: Av de La Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telfs.: 022 294344 / 022 294340 Ext.: 180 / 175 / 162



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de La DeliciaCoordinación
Territorial yParticipación

Consolidado denominado COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA 11DE
LA PARROQUIA DE COTOCOLLAO, con las correcciones solicitadas.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente.

COORDINADOR UERB-AZLD

NOMBRES FECHA FIRMAISUMILLA

REVISADO POR: Jimmy Sánchez

ELABORADOPOR: Miguel Viteri N.

Dirección: Av. de La Prensa N66-101 Ca•. Ramón Chiribo•a Telfs.: 022 294344 /022 294340 Ex se .



Secretaña
General del
Concejo

DngeenkDravila

Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Presente

De mi consideración:

Por medio del presente, y por ser un trámite de su competencia, remito a usted el
expediente No. 2011-1290 de esta Secretaría, en el que consta el pedido formulado por
los señores Vicente Chicaiza Tituaña y Raúl Germán Guamán Vargas, Representantes
del Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa María II de Cotocollao", quienes solicitan la
corrección de determinados datos en los planos de aprobación de dicho barrio.

Adjunto con cargo devolutivo la documentación constante en 3 hojas y un plano.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

' bg. Patricia Andr de Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Sr. Vicente Chicaiza Tituaña

(2011-1290)
MVT 11/05/2012

Unidad Especial
- "Regula tu Barrio"



Quito10 de Mayo del 2012
Abogada:

Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial y atento saludo de los representantes del Comité Pro- Mejoras del
Barrio "Santa Maria II de Cotocollao" quienes exponemos lo siguiente:

Se ha detectado errores en los propietarios:

- Lote N.2 Consta CALAMORRO JARAMILLO NARCISA en el plano, y debe decir
CALAHORRANO JARAMILLO NARCISA.
- Lote N 20 Consta FUERTES HUERTAS HERMA ELISA N. de C.I -----,en el
plano, debe decir FUERTES HUERTAS HERMA ELISA N. de C.I 1708939853.
- Lote N. 33 Consta CUNUAY MILIGALLI MARIA ROSA en eTplano,debe decir
CUNUHAY MILIGALLI MARIA ROSA..
-Re R 28 Consta BOLAÑOTÌERËŠÁN. C.I-----en el plano debe decir
BOLAÑOS TERESA N. C.I 1712049392.

Con los antecedentes expuestos, solicitamos a Ud. De la manera más comedida se digne
ordenar a quien corresponda se haga el resello de los planos .

Por la atención que se digne dar al presente, anticipamos nuestros agradecimientos.

Se adjunta plano sellado del cual se está manifestando anteriormente

Atentamente

Sr. Vicente ChicáŠn a ßr. R ' Germán Guamán Vargas
Telef. 3413830
PRESIDENTE VICEPRESIDENTE

CONCLX
METROPOUTANO
ECRETARIA GENt- ResL

MECEPCIÓN DE S



Sr a. Narcisa Torres Pavón Sra. N rcis ala orrano Jaramillo
SECRETARIA TESORERA

Sr. ÁngelDavid Guamán Gualli Sra. Maria Teresa olaños Alcatoma
PRIMERVOCAL SEGUNDO VOCAL

Sra. Rosa unuhay
TERCERAVOCAL

VOCALESSUPLENTES

Sr. Oswaldo Víctor Pineda Benavides Sra. Lu vir Guamán

Sr. J sé Lorenzo Remache Ramos
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 597 - 2012

Quito DMQ,19 de septiembre de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Barrio "Santa María II de Cotocollao", con la finalidad de que se continúe con el trámite
pertinente.

Atentamente,

g. Diego 'vila
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta
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